
FONDO 
RICARDO COVARRUBIAS 

CAPILLA ALFONSINA 
BIBU<mx:A UN}\~ 

U. A. N. L: 

El ciudadano !'residente de la República 
ha knirlo <í hicn dirigirmecl<lecretoquesigm:: 

"FRAXCISCO l. MADERO, f'm;ii/c11ll'Co11s
tit11c:10111il di.' los Estados Unirlos .\lc.\icu
c,111os, ,í sus hnhiu111te:;, snhcc/: 

Que en uso de lns facultades concedidas al 
Ejecutivo por decreto nÍlmcro J.llH, de 17 de 
didemhrc ele 1910, ·ckl Congreso ele la Unión, 
he tenido á bien expedir la si_g"uiente 

ORDENANZA GENERA L DEL EJERCITO 

T H ATA l>O PHL\ I EHO 

TITUI,O 1 

B nseM ge11ernl ei;i y clen o111 i 11ndo11ei,;, 

.\ rt. 1~• La fi1cr1.a pí1hlic11 <ll· din'rsns 111i
lkias y armas, q11t'i•.irH11 (1 la 11m:i<'H1 pnni lto
eer In guerra en ddtnsa de SIJ indc¡w11dc11cia, 



-4-

integrida<l y decoro, y para as~gur'.1-r el ordc~ 
constitucional y In paz en el mtenor, consti
tuye el Ejército y la Armada ~acionales y de
pende directamente ele) Prcsulente de In Re-
pública. 

Art. 29 El Ejército comprend~,. tanto las 
fuerzas permanentes como las aux1hares en su 
caso, y serft regido por la presente Ordenanza. 

La Armacla, además ele las prevenciones 
conducentes ele este Código , obsen,ará lasclel 
Na ,•al. 

Cuando alguna fuerza que no pertenezca 
al Ejército sea lla!mtda. ~ cooperar con él 
para alguna opcrac16n m1htar, quedará clescle 
luego sujeta á lasprescripcionescleesta Orde-
nanza. 

Art. 39 El Ejércitopermanentesecarncte
rirn por su cstal~ilidacl en el servido. Lc~s que 
pertenecen á él siguen una carrera profes1ona\, 
cuvo término serú el empleo de General de D1-
Yisi6n en el Ejército, y ele Contralmirante en 
la ~larina, últimos empleos {t que pueden as
pirar los individuos que á dicha carrera se de
diquen. 

j\rl. V' ~ing(tn General, Jefe (1 Oficial po
drú ser dcstituícln ele su empleo, sino por sen
tenci:1 ele Tribunal competente, ni separado 
rkl Ejfrcito, sino por enfenncrlad qtH· lo inuti 
lice para el sen·icio (, por otro nwti\·o que la 
ley cklt'rmine; cx<:cpci6n hed1a ele los auxilia
res, que podrán ser puestos en re<:eso cuando 
el Gobierno lo estime conveniente. 
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Art. 59 La clasifü:al'i6n jerárquica en el 
Ejército es la siguiente. 

l. Tropa: 
Soldado. 
Cabo. 
Snrgento 29 

Sargento J 9 , clenominándose "Cia. es" 
á los Sargentos y Cabos. 

II. Oficiales: 
Su hten ien te. 
Teniente. 
Cnpitá.n 2\1 
Capitán 19 

III. Jefes: 
~lavor. 
Teñiente Coronel. 
Coronel. 

I \'. Genera les: 
General Brigadier. 
General ele Brigada. 
General de División. 

.\rt. G'} Los empleos ele la An~1.aclt~ Nacio
nal y sus equi\·alentes á los clcl hJén:1to, son 
los ~iguientes: 

Contralmirante ..... .. . General ele Brif;!acla. 
Comocloro ............... .. Gcnern.l Brigadier. 

Ca pitan ele Navío. } 
Subinspector General ele ~láquinas 
Ing~niero ele Artillería ~aval Sub- l 'or11nel. 

mspector. 
Ingeniero Naval Suhinspcdor. 
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S11hi11'-pCl'tor ele Valon·s. }1·oro11C'I. 
Aspirante de 1., 

:\1éclico Subinspector (;l•neral. Tercer ~laquinista. 

Capitnn ele Fragata. 
Ayudante de Contador ele 2~ 

:\laquinista Suh1nspector. Primer Contramaestre. Huhteuieute. 

Ingeniero ele .\rtillería Na\'al Jefe Primer Condestable. 

de 1~ 
'l'cnicntc Primer :\Iaestre <le Armas. 

Ingeniero .:-,::l\·al Jefe ele 11.1 
l'nrorwl. ~I aestre ele Taller. 

Contador (~cnernl. Segundo Contramaestre. 

¡.,.,.,,, lo 1 ' :\léclico Suhinspector. Segundo Condestable. 

Teniente :\layor. 
Segundo :\lacstre de Armal-1. 

11ac¡uinista :\Iayor. 
Practicante de 1' 

lng-cniero de Artillerí:t ~aval Jefe 
Oficial de Taller. 

de'..?'> \l11y<>r Tercer Contramaestre. 

¡ ....... , .. '" I ngcn iero Na"ª 1 J cf e ele 2' Tercer Condestahle. 
Contador de 1 '-' Tercer Maestre ele Armas. 
:\Iayor :\lé<lico Cirujano. Obrero ele 1' 

Primer Teniente. 

11 .,.,,;, '" 1' 

Practicante ele 2~ 

Primer :\laquinista ele 1 '-' Despensero. 

In~eniero de Artillería ~n,·al. Caho ele mar 6 de cañ6n ele 1' 

\.. .. ,,. [ 
Pnmer Ingeniero Naval. Cabo ele mar ó de l'añ6n ek '..?~ 
Conlaclor ele 211 Cabo ele Hornos. 
Primer Fnrmncéutico. Fogonero de 1 ~' 
Scg-undo 'l\•nicntc. 

}· ·,,p;, '" "' 

Ohrero de 2' 
Primer :\laquinista de '..? 9 Ohrero ele 3' 
Segundo Ingeniero Na,·al. Cabo ele Enfermeros. 
(~ua nla 1 mm·én ele 111 Primer Cocinero. 
~egunclo Fnnnacéuticn. 8egunclo Cocim.•ro. 

8uhtenientl'. 
rr,,,;,,,, ... 

Segundo :\layonlomo. 

Alumno en prflctil'II. :Marinero ele 111 l ... , ..... , .. Segundo :\laquinista. Marinero ele 2" 
,\ nulante de Contador <ll' 1 '> Grumete. 
GÍrn rclalmncén ele 2" Pe(m. 
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Aprendiz de Obrero. 
Fogonero de 2' 
Aprendiz de Fogonero. 
Enfermero de 1' 
Enfermero de 2' 
Criado de 111-
A vudante de Cocina. 
Criado de 2~ 

Art. 79 Las insignias para la distinción de 
los dh·ersos empleos de la jerarquía militar 
del Ejército, serán las que se expresan en las 
fracciones siguientes: 

1.-GENERALES DE DIVISIÓN. 

Gorra.-En el frente clel cincho una {1guila 
el orada, con dos estrellas plateadas encerradas 
en una orla de laurel. En el cincho, doble hor
ñado de oro, 1de hojas de laurel y encino. 

Cuello y vueltas de las nuwgas.-Doble 
bordado de oro. 

Bar1dti.-De seda azul celeste, entretejida 
de oro longitudinalmente. Pasadores borda
dos, botones de oro y borlas de canelón, del 
mismo metal. 

Charreteras.-De galón de oro y con fleco 
de canción, bordadas del mismo metal, con 
doble laurel en la pala; llevando en el centro de 
la parte ovalada una águila bordada de hilo 
de platn, orl:ula con hojas ele laurel y encino. A 
los lados del águila una estrella, también ele 
plata. 

Presi/Jas.-De paño azul negro, ele once cen-
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tímetros de largo y cuatro de ancho, con una 
orla angosta de laurel y encino bordada de 
oro; una águila en el centro borclada de plata, 
llevando una estrella del mismo metal :'í cada 
lado y un laurel horizontal de cncfo estrella al 
extremo de la presilla. • 

2-GENERALES OE BRIGAD.\. 

Gorra, cuello y ,·ueltas de las mangas.
Iguales á las ele los Generales ele Divisi6n, pero 
el bordado será sencillo. En el escudo central 
ele Ir. gorra se suprimirán las estrellas. 

Banda.-De seda Yerde, en tretejiclay ador
nada como la ele los Generales de Di,·isión. 

Charreteras.-Como las de los Generales 
ele División; pero en el centro ele la parte ova
lada i-e suprimirán las estrellas. 

Presillas.-Como las descritas para los Ge
nerales de División; pero sin I? s estrellas. 

3.-GENJ.;RALES BRIGADIERF.S. 

Gorra, cuello y rueltas de fas mangas.
Como las de los Generales de Brigada; pero en 
el escuelo central de la gorra irá el águilnsola. 

Btwdn.-De seda vercle, sin entretejido de 
hilo ele oro. Borlas ele canutillo de oro, pasn
clores y botones tejidos, del mismo metal. 

Clmrreteras.-Como las de los Generales 
ele Brig-acla; pero en la parte ovalada se supri
mirán los laureles. 

Presillas.-Como las clescritasenelnrtí -
lo anterior, pero sin laureles ni estrellas. 
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4.-CORO:-.ELES. 

Gorra.-En el centro riel cincho, agrupadas 
formando un triiingulo equilátero con uno de 
sus vértices hacia arriba, tres estrellas de oro 
6_plata, según ~l arm~,decincopuntasydeun 
d1ametro de quince nulímetros. 
. Vu~ltas de las mangas.-Tres galones de 

c111co htlos, de oro 6 plata, según el arma. 
Banda.-De seda carmesí, con botones y 

pasadores d~ oro ó plata, según el arma, y bor
las de ca11uttl10 del mismo metal. 

Charreteras.-De oro 6 plata, según elar
m~, igt!ales á las descritas para los Generales 
Bngad1eres; pero con el fleco suelto clecanuti
llo, sin bordados en la pala y llevando en el 
centro de la parte ovalada tres estrellas metá
li_cas iguales á las ele la gorra en forma, climen
s1ones_y colocac_ión; plateadas para Infantería, 
Ingemeros, Arl1llería y Cuerpo de Estado Ma
yor; clorad:is para C:ibaltería v Gendarmes del 
Ejército. Presillas con tres estrellas bordadas 
de oro 6 plata, según el arma. 

5.-TENIEN1'ES CORO:-.ELES. 

Gorrn.-Dos eslrcllas en el cincho, de oro 
6 pinta, según el arma, y separadas cuatro 
centímetros una ele otra. -
. l'u~ltas de las nuwgas.-Dos galones ele 
·meo hilos, ele oro 6 platn, según el arma, se
l tracios por u11á espiguilla del mismo metal. 

Blwda.-Como la del Coronel, con la di-
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fcrcncia de que el fleco ele las horlas será de ca
nutillo de seda, del mismo color c¡ue la banda. 

Cluirreteras. -Como las del Coronel, con 
dos estrcllc1s en la parte o,•,d:ula. Igual mo
dificación en las presillas. 

G.-~L\ YOR ES. 

Gorr:1.-Con una !".ola estrella, ele plata Íl 

oro, según el arnrn. 
Yueltas de las mangas.-Dos espiguillas 

separadas por un gal6n ele cinco hilos, ele oro 
6 plata, según el arma. 

Ba11dt1.-Desecla carrnesí,con botones, pa
sadores y borlas de seda, ele! mismo color. 

Clwrreteras. - Como las ele los Tenientes 
Coroneles, con una sola estrella. I~ual mocli
ficaci6n en las presillas. 

Í .-CAPI'rANES PHDI EROS. 

Gorra.-En la parte central cid cincho tres 
barras mclúlica!-l, de tres centímetros de largo 
y cinco milímetros ele ancho, colocadas \'erti
éalmcnte, con cinco milímclros ele separaci6n, 
y ele oro ó plata, según el arma. 

V11c/Las de las ,mwg:is.-Tres espig-uillas 
de oro ó plata, según el arma. 

Ct1pon:1s. - Como las drnrrererns ele los 
:\Iayores, sin d fleco, y llcYanclo en el centr 
clt~ la parle ovalada tres barras romo las <les-
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critas para la gorra, y de color contrario al 
de las caponas. 

En las presillas tres barras hordaclas, del 
mismo color que las que se lle,·en en la gorra. 

• 8 .-CAPITANES SEGUNDOS. 

Gorra.-Como la ele los Capitanes prime· 
ros; pero la barra central será de plata para 
Infantería, Ingenieros, Artillería y Estado ~la
yor, y de oro para Caballería y Gendarmes 
del Ejército. 

T'ueltas de las mangas.-Tres espiguillas, 
ele oro(, plata, según el arma, las dos exterio
res, siendo la interior del color contrario al del 
arma. 

Caponas.-Como las de los Capitanes pri
meros con las barras exteriores del color con
trario al de las caponas. 

Las presillas como la ele los Capitanes 
primeros, con la barra central del color con
trario al de las exteriores. 

!).-TENIENTES. 

Gorra.-Como la de los Capitanes segun
dos, pero con dos harras de oro 6 plata, se
gún el arma. 

Vueltas de las mangas.-Dos espiguillas, 
le oro 6 plata, según el arma. 

Capo11as.-Como las ele los Capitanes se-
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gundos, con dos barras del color contrario al 
delas caponas. . 

Las presillas como las de los Capitanes 
primeros, pero con sólo dos barras. 

10.-8UBTENIENTES . 

Gorra.-Como la de los Tenientes, con 
una sola barra en el cincho, de oro 6 plata, 
según el arma. 

Vueltas de las mangas.-Una espiguilla, 
de oro 6 plata, según el arma. . 

Caponas.-Como las ele los Tenientes, con 
una sola barra del color contrario al de las 
caponas. , . 

Las presillas como las de los fementes, 
pero con una sola barra. 

11.-EsctJE[,AS l\III,ITARES. 

Los Cabos lle,·arán en cada manga, del 
codo á la costura inlerior y á la altura de la 
yuelta, un galón de ~ro ( ele ~lata _p_ara l?s As, 
piran tes ele Ca ballena), ele d 1ez m1!tmet1 os ele 
ancho, sobre una pieza de p_año, de mocl~>_quc 
quede á ambos lados un vivo c~e un m,1hme
tro. Este paño será carmesí 6 :<>JO: ~l. pnmero 
para los Alumnos d~l Colegio :\I1htar )' el 
segundo para los Asp1ranles. 

Los 8argenté>S segundos llevarún dc~s ga
lones y los primeros tres, separados por 111ler
rnlos ele cinco milímetros. 
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El di~tintivo para los Alumnos y Aspiran
tes. de primera i;erá un galón en la manga iz
quierda, como el prevenido para los Cabos. 

12.-SARGE:-.Tos PRIMEROS. 

. lombreras.-De paño, del mismo color del 
uniforme, con un ,·ivo, también ele paño, del 
<;olor qu~ corresponda á las diferentes armas 
o sernc1os. Tres espi&"uillas longitudinales, 
hordadasdesecla, del mismo color que el vivo. 

Kepí J' meltas de las nu111gas.-Tres cin
tas, de _cl1e_z milímetros ele ancho, ele seda ele 
color roJo o carmesí, según el arma ó servicio. 

llombreras.-Como las clcl Sargento pri
n~ero;_ pero solamente con dos espiguillas lon
g1tud111ales. 

Kepí y \'ueltns ele fas rmwgns.-Dos cin
tas <le seda, ele diez milímetros ele ancho, del 
c?l~>r c¡uc corresponda, según el arma 6 scr
nc10. 

14.-CABOS. 

l/omhrer:is.-Como las ele! ~argento sc
g~tncic!, pcrosolaml'nll· l'nn una l'spiguilla lon
g1lnd1nal. 

. lú:pí .r 1·11elt11s. de /ns 11w11Mns. Con una 
cmta, como las descritas para los Sargentos. 
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15.-SOLDADOS DE PRDIERA CLASE. 

Hombreras.-Como las del Cabo, sin es
piguillas. 

Una cinta, igual á las descritas, puesta ~el 
codo á la costura delantera de la man~a iz
quierda, á la altura de la ,vuelta. 

16.-GUARDIAS PRESIDENCIALES Y GE~· 

OARMES DEL EJÉRCITO. 

Las insignias para las Clases ele los Escua
drones ele Guardias Presidenciales v Gendar
mes del Ejército, serán de color rojÓ, iguales á 
las descritas para las tropas de las distintas 
armas; las que correspondan á las mangas se 
llevarán en la forma cletcrminada para las Es
cuelas Militares. 

17.-SOLDADOS. 

/Iomhrer11s.-Igualcs á las de losSolclaclos 
de primera clase. 

18.-AR:.JADA ~ACIONAI .. 

La8 insignias para clil,linguir las cliyersas 
jerarquías en los Cuerpos y ~crvicios de l_a Ar
n_iacl_a, serán las que cx¡ircsrw las fral'l'IOrn:i; 
s1gu1en tes: 
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I. -CONTRALMIRANTES. 

Usarán en lagorra, vueltas de las mangas, 
cuello recto y hombros, •los bordados que co
rresponden á los Generales de Brigada del 
Ejército. 

Banda _1· Charreteras.-Iguales á las de los 
Generales de Brigada del Ejército, pero las cha
rreteras serán de canelón suelto. 

11.-COJ\IODOROS. 

Usarán en la gorra, vueltas de las mangas, 
cuello recto y hombros, los bordados que co
rresponden á los Generales Brigadieres del 
Ejército. 

Banda y Charreteras.-I~uales á las de los 
Generales Brigadieres del EJército, pero las 
charreteras serán de canelón suelto. 

Ill.-CAPITANES DE ~AVÍO. 

l;sarán en las vueltas de las mangas y hom
bros, respectivamente, los galones y presillas 
que corresponden á los Coroneles del Ejército. 

C/wrreteras.-Serán doradas con canelón 
igualmente el orado y suelto, llevando en el cen
tro ele la rnncha tres estrellas plateadas. 

I\'. C,u>JTANES DE F1u(;A'l'A. 

Usarán en las vueltas de las mangas y hom
bros, respectivamente, los galones y presillas 
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que corresponden á los Tenientes Coroneles del 
Ejército. . 

Charreteras.-Iguales á las de los Capita
nes de Navío, pero sólo con dos estrellas. 

V.-TENIENTES MAYORES. 

Usarán en las vueltas de las mangas y h_om
bros respectivamente, los galones y presillas 
que ~orresponden á los l\1ayores del Ejércjto. 

Cbarreteras.-Iguales á las de los Capita
nes de Navío, con sólo una estrella. 

Vl.-PRIMEROS TENIENTES. 

Usarán en las vueltas de las mangas y hom
bros, respectivamente, las esp\guillas Y. presi
llas que corresponden á los Capitanes primeros 
del Ejército. 

Charreteras.-Serán doradas, de hilos suel
tos también dorados, y con las barras del 
grado en el centro de la concha. 

Vll.-SEGUNDOS TENIENTES 

Usarán en las vueltas de las manf,íaS y 
hombros, respectivamente, las espigmllas y 
presillas qt1e corresponden á los Capitanes 
segundos del Ejército. 

Charreteras.-Iguales á las de los Prime
ros Tenientes, con la insignia ele su grado. 

:,¡. Ordenanaa General . 
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\'III.-SUBTENIENTES. 

l.Jsarán en las vueltas de las mangas y 
hombros, respectivamente, las espiguillas y 
presillas que corresponden á los Tenientes del 
Ejército. 

Charreteras.-Iguales á las ele los !'rime
ros Tenientes, con la insignia de su grado. 

IX.-ASPIRANTES DE PRIMERA. 

Usarán en las vueltas de las mangas y 
hombros, respectivamente, las espiguillas y 
presillas que corresponden á los Suhtenientes 
del Ejército; y en el cuello de la levita dos an
clas crnzadai- á cada lado, bordadas con hilo 
ele oro. 

Charrcteras.-Usarán charreteras capo
nas doradas, con la barra ele su grado. 

X.-..\SPIIUNTES I>E SE<iUNDA 

l'sarán en las vueltas de las mar gas tres 
botones de águila y ancla; en el cuello de la 
levita una ancla fl cada lado v en los hom
bros las presillas de Oficial, si11 espiguilla al
guna. 

XI.-..\1,U~!NOS. 

. l'saríln los m\smos botones, anclas y pn·
s1llas que los Aspirantes ele Segunda. 

Los .\spirnntes de Segunda, así <.'omo los 

-19-

Aspirantes ele Tercera y Cahos, denomi1~acio
que se clan á los Alum_nos ele la Esct!cla ~a v_al 
~Iilitar para clistingu1rlos en su~ <1_1,·c:sas J~
rarquías, usarán además las ms1g111as St• 
guientes: 

Los Cabos llevarán en rnda manga, del 
codo á la costura interior y á la alturn ele la 
vuelta, un galón de oro ele cliez milím~tros de 
ancho sobre una pieza de paiio del mismo co
lor del uniforme, ele modo que quede á ambos 
lacios un vivo de un milímetro. 

Los Aspirantes de Tercera lle,•arán clos 
galones y los Aspi~antes '.I~ Segunda tres, se
parados entre sí, crnco mtlunctros. 

XII.-OF1c1ALRS ni-; ~IA1<. 

Usarán en las vueltas de las mangas y en 
los hombros, rcspectiva1:1entc, las e_syi!:-"uillas 
y presillas ele los Suhtemcntes ele! E_¡erc1to. 

.. 
Xlll.-S1-:c,l'NDOS Co:--THA:\IAESTREs, ~E

<w:-:nos CONDES'l'Alll, ES, 

SEC~llNDOS :\{A ESTRES l>E :\lOIAS. 

l 'sar{111 en las vueltas de las mangas y rn 
los hombros, respcctivamen_tc, lns cinti~~ ,Y 
presillas de los 8:tr~entos prnncrns ,lcl h.Jl'I"• 
cito. 
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Xl\'.-T1•:Hc1rnos CosTH.\MAES"l'RES, THR• 

CEROS CosnEsTAHLHS, T1mc1mos 

.'.\L\ESTRES DE AR:\IAS \' DESPH:'\SEROS. 

lbarftn en las \'ueltas de las nrnn~as y en 
los homhros, rcspectivamt:nte, las cintas y 
presillas ele los Sargentos segundos del Ejér-
cito. 

X\'.-CABOS. 

l sar{1n en las mangas. á ocho centímetros 
ck la bocamanga, las cintas de los Cabos del 
Ejérl·ito. 

X\'1.-.'.\l.\RI.-.ElWS DE l'Hl:\IERA. 

llsnrún en el antehnuo, un ítngulo ele 90º 
clccinta roja, ele diezmilímetros ele ancho, con 
d vértice hacia la bocamanga. Los lados ele! 
{1ngulo tcnclrún setenta y cinco milímetros ele 
longituel. 

X\' 11.-.'.\) AS,?1 ' 1:o;IS'l'AS. 

llsar{1n las insignias y charrdcras c¡ueco
rrespon<len (1 sus equivalencias con el Cuerpo 
ele (~ucrra, sohre fonclo púrpura. 

XVllI.- lsc:HSlllROS l>E AH'lll,1,l!HI.\. 

l'snrán las insignias y dtarreteras queco
rresponclen {1 sus cquintlcncias con el Cuerpo 
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ele Guerra, sin la gaza rle galéin clornclo, que 
como distinth·o se ele igna para este Cuerpo 
en el Reglamento ele Uniformes . 

Usnrftn las insignias que correspon1lcn á 
sus equi\'alcncias con el Cuerpo ele (~ucrra, 
sobre fondo m:ul celeste. 

Cht1rreterus.-~erún con las palas y con
chas plateadas y los canciones ó flecos, según 
les corrcsponcln, clorndos. Las estrellas ele 
las insignias ele los Jefes scrún cloraclas, y las 
clemás insi~nias iguale<; {1 las ele! Cuerpo ele 
nuerra. 

XX.-S1mnc10 nE S.\SmAn. 

llsarún las insignias y charreteras que 
l'Orrcsponclan ñ sus eq11i,·nlcncinscon el C11er
po ele (;11crra, sohrc fonclo carmesí. 

Usar{111 las insi¡:{t1i:is qm• l'01-respon<lan ii 
sus equivalencias con l'I Cuerpo de (;11l'rrn, 
sohre fonclo blanco. 

C/wrretcr:,s-lgualcs filas <le los lngcnie
roi,; nm·all's. 
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XXI l.-.\l.\ ESTIU:'\Z,\. 

Usar{111 las insignias honlaclas que corrcs
pondnu ti su equin1lencia. con el Cuerpo de 
Guerra, de plata (1 ,·enles, scg(111 su empleo. 

Art. S. Los Ofil'iales Gt'11crnles usarán las 
charreterns v handa sólo con losunifonnesde 
gala y ele ce;cmonia, y los .]des y Ofici_alcs la_s 
charrekrns (111icmnente con los prop10s lllll· 

formes . 
Art. H. Todos los imli\·icluos ele los Cuerpos 

y sen-irios de la .\ rmada, usarfin los clistin Li
,·os que les seiialan su: p_ropios Reg-lam~ntos 
(, el R1 «lamento de l nllormes ele la 1111snia; 
pero 1lc~1inguna manera se rnmhiariín las in
si"nias que distinguen sus diversos empleos, 
scgfüt las prescripciones ele esta Orcknan1.a. 

l'IW\'H:'\CloSES 1:E~HRAl,ES l'AR,\ EL l'SO 

DE l~SIG:'\IAS, 

,\rt. 10. Los incli,·icluos no combatientes, 
l'Olllo .\l~dico,, \'clerinarios y demás Jefes y 
1 >ficiale · que seencuen tren empleados en ~t. Ser
vicio cll' ~anidad, lo mismo que los aux1harcs 
de los Cuerpos ,h.• A n illería, I ngcnicros, indi
viduos de .\el minist r:irión \' Directores ele Ha 11-
dns, usnrfin los honlaclos Íle las insigni11s que 
,;e llcvn11 en los hombros sobre hon1hn•rns en 
lugar 1k• presillas en los uniformes que usen. 
En el kl·pí, que serú d torndo que les corn.:s
ponda, lns llc\'ar{u1 en el cindto, é iguales :í las 
de las mnngas. 
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La forma en que estas in~i~nias '-e lle\'arán 
por los Genernles, Jefes y Ofü:mlcsque semen
cionan, ser:í la siguicntl': 

Gc11erale~ Brigatliercs.-l 10111 hreras orladas 
ele laurd v encino horclaclo <le oro y en el cen
tro una águila de plata igual ií la cletnllacla 
para (;eucralt:s Brigadieres rnmhaticntes. 

/ú:pí.-En el cind10, he!rclr~clo ele _laurel y ~n
cino ,. en el frente el águila igual a la mcnc10, 
nad1i parn las homhreras. 

Corone/cs.-Rodeaclas por un conlón y una 
sierra horda<los fk oro. En el centro y ñ lo 
largo dela hombrera, tres estrellas, bordad.as 
también ele oro, ele quince milímetros ele dtfi
metro. 

Tenientes Coroneles. -Como las del Coronel, 
pero con sólo dos estrellas. , . , 

M11\"orcs.-Como las del 1 emcnte Coronel, 
pero con sólo una estrella. 

Capitanes primeros.-Rotleadas de_ un ~or
<lón horclado ele oro. Tres barras longitud ma
les, ele cinco milímctrosdeancho, imitando es-
piguillas, borclaclas ele oro. , 

C11pit:wes segundos.-Como !asele los.Ca
pitanes primeros; pero la barra clelcentro ser{\ 
de plata. 

1'c11ic11tt"s.-Como las ele Capitán, pero con 
sólo dos harras bordadas ele oro. 

Suhlt'nit'ntcs.-Como las de Teniente, pero 
sÍ>lo con una barra ele oro. 

Las insignias c¡ue usnrñn en el kepí, losje
fes y Oficiales que se mencionan, se colocar{111 
en el cincho del mi.,mo, iguales {t las ele las man-
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gas_, interrumpiéndose al freo te el espacio nece
sario para el escudo que les corresponda. 

Todas las hombreras ele Jefes, Oficiales y 
tro~a, tendrán un vivo de paño, del color dis· 
tmttv~, s~g~n el arma ó sei:-vicio, con excepción 
de los md1v1d uos pertenecientes al Servicio Sa
nitario, quienes llevarán todalahombreradel 
color distintivo. 

El vivo será de tres milímetros de ancho. 
Los bordados, galones, espiguillas y cin

tas, se colocarán ele manera que el centro del 
ancho de las, que corresponden al empleo, esté 
á nueve centtmetros del extremo dela manga. 

La banda sólo se llevará con el uniforme 
de gala, abrochado y con espacia. 

. ~11. los servicios especiales se usarán los 
chst~nttvos que señalen los Reglamentos res
pect1_vos de la Corporación ó servicio; pero 
d7 nmgun~ ~anera se cambiarán las insig
ntas que d1st111guen los diversos empleos del 
Ejército, según las prescripciones de esta Or
denanza. 

A_rt. 11. Los empleos que en los servicios 
espec1i\les se confieran conforme á sus Re"la
n!entos, se equipararán á los empleosdd É]ér
c1to para las consideraciones militares v para 
los efectos ele] retiro y condecoraciones: 

MJLI'rARHS rm PROl•'ESJ()N \' .\SIMIT,AOOS. 

Art. 12. Son militares ele profesión todos 
los incliviclt10s qm:, formando habitualmente 
parte cid Ejército 6 ele la Armmla, estén obli-
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gados á prestar sen·icios de armas en uno Ít 

otra. 
Art. 13. Se llaman militares asimilados 

todos los individuos que, sin ser militares 
de profesión, tengan derecho á las considera
ciones propias de éstos v {t usar sus insignias 
6 las que los Reglamentos respecti,·os les rie
signen. 

Son, pues, asimilados, todos los indivi
duos del Servicio de Sanidad, los empleados 
del Servicio de Administración, los ele la Se
cretaría de Guerra, los de los Arsenales, 11aes
tranzas, Talleres, Buques ele Guerra, y Edifi
cios :\lilitares, los Proveedores, los funciona
rios y empicados del Sen-icio del Ramo Judi
cial Militar, y, en general, todos los emplea
dos del Ejército y .\rmada que, disfrutando 
sueldo del Erario, sin ser militares ele profe
sión, gocen consideraciones ele éstos y desem
peñen servicio que no sea el ele armas. 

Art. 14. Los asimilados solamente ejer
cerán el mando que sus Reglamentos especia
les les confieran. Estarán sujetos á esta Or
denanza ,en lodo lo relatiYo á suhorclinaci6n, 
disciplina, derechos y obligaciones, y gozarán 
ele los beneficios que los dichos Reglamentos 
les concedan en cuanto á retiros, pcno:iones y 
recompensas. 

Art. 15. Se cquiparar{lll ft los asimilados, 
tocios los paisanos, hornhres ó mujeres, que 
por rnalquier moliYo signn {¡ las tropas en 
sus marchas y se acampen ó acuartelen con 
ellas. Esta asimilaci6n no cln, ele ninguna 
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manera, ii los interesados, derecho á recom
pensas, toda ,·ez que 110 prestan servicio mi
litar alguno; pero sí les impone la obligación 
de sujetarse á las prescripciones de la Orde
nanza, en lo relati,·o á subordinación y disci
plina, equiparándose al solclaelo para los efec
tos ele! Código ele Justicia ~lilitar, por todo 
el tiempo que, yo]untariamente, sigan á las 
tropas en sus marchas y las aeompañrn en 
sus Cuarteles ó Campamentos. 

En cuanto á los empleados ci,·iles af Pctos 
por cualquier motfro á las tropas, serán con
sideraclos, para los efrctos de este nrtículo, 
con la asimilación que les concedan las dispo
siciones Yigentes. 

... 
TITULO II. 

Reclutamiento y Reemplazo. 

ñrt. 16. El reclutamienlo y reemplazo se 
verificará se~ún lo determinen las Leyes y Rc
glamen tos ,·1gentcs sobre la materia, y una 
vez puesto el conlingente á disposición ele la 
Sccrdaría ele Guerra, ésta hará su seiialmni<:n
to y clistrihución para el Ejército, ele confor
midad con las exigencias del Servicio Nacio
nal ysujetiindoseá lo que prescriben el Regla
mento y ckmfts clisposiciones dictadas para 
la ejecución ele la parte militar ele la citada ley. 
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Art. 17. Son concliciones incl ispensablcs pa
ra la aclmisi6n ele los reclutas en el Ejército: 

l. Ser mexicano por nacimie1lto 6 natura
lización; 

II. Tener cliez y ocho aiios cumplidos y no 
pasar de cuarenta-y cinco, co!l. excepción ele l_os 
Alumnos ele las Escuelas :\ltl1tares, de los 111· 

di\'icluos que se presenten 6seanclestin~closal 
Servicio ele la :\lnrina v ele los aprendices ele 
las Compañías ele Ohréros de los Estableci
mientos :\Iilitares, quienes ing.resarán al Ejér
cito en las concliciones que se señalen en los Re
glamentos respectiyos; 

111 . .No estar suspenso en los derechos ele 
ciuclaclano por auto motiYaclo ele prisión ó sen
tencia judicial; 

I\'. No padecer enfermedades crónicas, con
tagiosas, ni imperfección org-ánicaqueimpida 
el manejo de las armas; 

\'. N:o tener el efecto físico de aspecto mons-
truoso ó ridículo. 

V l. No ser sordo, idiota 6 monomaniático; 
\'ll. Entcnclcr el iclioma castellano. 
Art. 18. A toclo inclivicluo que ingrese al 

Ejército se le leerá, antes (le que firme su filia
ci6n, la Ley Penal :\Iilitar en la pnrte que le co
rresponda, haciéndole comprender, á la \'ez, 
que el solclaclo honraclo, patriota y útil, lejos ele 
abrigar temores, debe esperar premios y re
compensas, que en ninguna otra carrera obten
dría tan pronto si cumple los clehercs que im
pone esta Ordenanza. 


